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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca treinta y uno (31) de marzo 

dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2022-1217 

00 

 

Observando que las pruebas son documentales, 

Conforme el numeral 2 del artículo 278 y el inciso 2, parágrafo 3, numeral 

9 del artículo 390 ibidem, el despacho ordena que secretaría proceda a 

dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 120 estatuto procesal, 

fijando el presente proceso en lista para dictar sentencia anticipada. 

 

TENGASE al abogado(a) LUISA FERNANDA PRECIADO 

MERCHAN, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en las 

condiciones y términos del poder conferido 

 
NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA  

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 059 hoy 11-04-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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